
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo con garantía real.  

Ejecutante: BANCO BCSC S.A. Nit: 860.007.335-4 

Ejecutado: DODCEY PERTUZ RODRIGUEZ C.C. 77.176.235  

Radicado: 200014003003 2017 00206 00. 

 

Del anterior avalúo comercial presentado por la parte ejecutante, respecto del bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No 190-98536, por valor de 

SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA 

LEGAL ($ 79.920.000,oo), córrase traslado a la parte ejecutada por el término de 

diez (10) días de conformidad con el artículo 444 numerales 1°, 2º y 4º del Código 

General del Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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